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A. CON VENCION DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE RECONOCIMIENTO V EJECUCION 

DE SENTENCIAS ARBITRALES EXTRANJERAS 

Aprobación: Nueva York, 1958 
LeyAprobatoria: G.O. Ext. N° 4.832, 29/12/1994 

Depósito dei Instrumento deAdhesiOn: 08/02/1995 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
DECRETA 

La siguiente, 

1EV APROBATORIA DE LA CON VENCION DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE RECONOCIMIENTO Y EJECUCION DE LAS SENTENCIAS 

ARBITRALES EXTRANJERAS 

ARTICULO UNICO. Se aprueba en toda sus partes y para que surta efec-
tos internacionales en cuanto a Venezuela se refiere, Ia Convención sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras. 

ART. I. I. La presente Convención se aplicará al reconocimiento y Ia 
ejecuciOn de las sentencias arbitrales dictadas en el territorio de un Estado 
distinto de aquel en que se pide el reconocimiento y Ia ejecución de dichas 
sentencias, y que tengan su origen en diferencias entre personas naturales o 
jurIdicas. Se aplicará también a las sentencias arbitrales que no sean conside- 
radas como sentencias nacionales en el Estado en el que se pide su reconoci-
miento y ejecución. 

2. La expresiOn "sentencia arbitral" no sOlo comprenderá las sentencias 
dictadas por los árbitros nombrados para casos deterrninados, sino también las 
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sentencias dictadas por los órganos arbitrales permanentes a los que las partes 
se hayan sometido. 

3. En el momento de firmar o de ratificar la presente Convención, de 
adherirse a ella o de hacer Ia notificaciOn de su extension prevista en el artIcu-
lo X, todo Estado podrá, a base de reciprocidad, declarar que aplicará la pre-
sente Convención al reconocimiento y ala ejecución de las sentencias arbitrales 
dictadas en el territorio de otro Estado contratante ünicamente. Podrá también 
declarar que solo aplicará la Convención a los litigios surgidos de relaciones 
jurIdicas, sean o no contractuales, consideradas comerciales por su derecho 
interno. 

ART. II. 1. Cada uno de los Estados contratantes reconocerá el acuerdo 
por escrito conforme al cual las partes se obliguen a someter a arbitraje todas 
las diferencias o ciertas diferencias que hayan surgido o puedan surgir entre 
ellas respecto a una determinada relaciOn jurIdica, contractual o no contrac-
tual, concerniente a un asunto que pueda ser resuelto por arbitraje. 

2. La expresión "acuerdo por escrito" denotará una cláusula compromisoria 
incluida en un contrato 0 Ufl compromiso, firmados por las partes o contenidos 
en un canje de cartas o telegramas. 

3. El Tribunal de uno de los Estados contratantes al que se someta un 
litigio respecto del cual las partes hayan concluido un acuerdo en el sentido del 
presente artIculo, remitirá a las partes al arbitraje, a instancia de una de ellas, a 
menos que compruebe que dicho acuerdo es nub, ineficaz o inaplicable. 

ART. III. Cada uno de los Estados contratantes reconocerá Ia autoridad 
de la sentencia arbitral y concederá su ejecución de conformidad con las nor-
mas de procedimiento vigentes en el territorio donde la sentencia sea invoca-
da, con arreglo a las condiciones que se establecen en los artIculos siguientes. 
Para el reconocimiento o la ejecución de las sentencias arbitrales a que se 
aplica Ia presente ConvenciOn, no se impondrán condiciones apreciablemente 
más rigurosas ni honorarios o costas más elevados que los aplicables al reco-
nocimiento o a la ejecución de las sentencias arbitrales nacionales. 

ART. IV. 1. Para obtener el reconocimiento y la ejecución previstos en el 
artIculo anterior, la parte que pida el reconocimiento y la ejecución deberá 
presentar, junto con la demanda: 

a) El original debidamente autenticado de la sentencia o una copia de ese 
original que reiina las condiciones requeridas para su autenticidad. 

b) El original del acuerdo a que se refiere el artIculo II o una copia que 
reüna las condiciones requeridas para su autenticidad. 
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2. Si esa sentencia o ese acuerdo no estuvieran en un idioma oficial del 
pals en que se invoca la sentencia, la parte que pida el reconocimiento y la 
ejecuciOn de esta ültima deberá presentar una traducciôn a ese idioma en di-
chos documentos. La traducciOn deberá ser certificada por un traductor oficial 
o un traductorjurado, o por un agente diplomático o consular. 

ART. V. 1. Solo se podrá denegar el reconocimiento y Ia ejecuciOn de Ia 
sentencia, a instancia de Ia parte contra Ia cual es invocada, si esta parte prue-
ba ante la autoridad competente del pals en que se pide el reconocimiento y Ia 
ejecución: 

a) Que las partes en el acuerdo a que se refiere el artIculo II estaban suje-
tas a alguna incapacidad, en virtud de Ia Ley que le es aplicable o que dicho 
acuerdo no es válido en virtud de Ia Ley a que las partes lo han sometido, 0 Si 

nada se hubiera indicado a este respecto, en virtud de la Ley del pals en que se 
haya dictado la sentencia; o 

b) Que la parte contra Ia cual se invoca Ia sentencia arbitral no ha sido 
debidamente notificada de Ia designacion del árbitro o del procedimiento de 
arbitraje o no ha podido, por cualquier otra razón, hacer valer sus medios de 
defensa; o 

c) Que la sentencia se refiere a una diferencia no prevista en el compro-
miso o no comprendida en las disposiciones de la cláusula compromisoria, o 
contiene decisiones que exceden de los términos del compromiso o de la cláu-
sula compromisoria; no obstante, silas disposiciones de la sentencia que se 
refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no 
han sido sometidas al arbitraje, se podrá dar reconocimiento y ejecución a las 
primeras; o 

d) Que Ia constitución del Tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no 
se han ajustado al acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal acuer-
do, que Ia constitución del Tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se 
han ajustado a la Ley del pals donde se ha efectuado el arbitraje; o 

e) Que la sentencia no es aün obligatoria para las partes o ha sido anulada 
o suspendida por una autoridad competente del pals en que, o conforme a cuya 
Ley, ha sido dictada esa sentencia. 

2. También se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de una 
sentencia arbitral 51 Ia autoridad competente del pals en que se pide el recono-
cimiento y la ejecución comprueba: 

a) Que, segün la Ley de ese pals, el objeto de la diferencia no es suscepti-
ble de solución por via de arbitraje; o 
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b) Que el reconocimiento o la ejecuciOn de la sentencia serIan contrarios 
al orden püblico de ese pals. 

ART. VI. Si se ha pedido a la autoridad competente, prevista en el articülo 
V, párrafo I e), la anulación o Ia suspension de la sentencia, la autoridad ante la 
cual se invoca dicha sentencia podrá, silo considera procedente, aplazar la 
decision sobre la ejecución de la sentencia y, a instancia de la parte que pida la 
ejecución, podrá también ordenar a la otra parte que dé garantias apropiadas. 

ART. VII. 1. Las disposiciones de la presente Convención no afectarán la 
validez de los acuerdos multilaterales o bilaterales relativos al reconocimien-
to y la ejecución de las sentencias arbitrales concertados por los Estados con-
tratantes, ni privará a ninguna de las partes interesadas de cualquier derecho 
que pudiera tener a hacer valer una sentencia arbitral en la forma y medida 
admitidas por la legislacion o los tratados del pals donde dicha sentencia se 
invoque. 

2. El Protocolo de Ginebra de 1923, relativo a las cláusulas de arbitraje y 
la Convención de Ginebra de 1927 sobre la ejecuciOn de las Sentencias 
Arbitrales Extranj eras, dejarán de surtir efectos entre los Estados contratantes 
a partir del momento y en la medida en que la presente Convención tenga 
fuerza obligatoria para ellos. 

ART. VIII. 1. La presente Convención estará abierta hasta el 31 de di-
ciembre de 1958 a la firma de todo Miembro de las Naciones Unidas, asI 
como de cualquier otro Estado que sea o llegue a ser miembro de cualquier 
Organismo especializado de las Naciones Unidas, o sea, o Ilegue a ser parte en 
el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, o de todo otro Estado que 
haya sido invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2) La presente Convención deberá ser ratificada, y los instrumentos de 
ratificaciOn se depositarán en poder del Secretario general de las Naciones 
Unidas. 

ART. IX. 1. Podrán adherirse a la presente ConvenciOn todos los Estados 
a que se refiere el articulo VIII. 

2. La adhesion se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 
adhesion en poder del Secretario general de las Naciones Unidas. 

ART. X. 1. Todo Estado podra declarar, en el momento de la firma, de Ia 
ratificación o de la adhesiOn, que la presente Convención se hará extensiva a 
todos los territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo o a uno 
o varios de ellos. Tal declaración surtirá efecto a partir del momento en que la 
Convención entre en vigor para dicho Estado. 
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2. Posteriormente, esa extension se hará en cualquier momento por notifi-
cación dirigida al Secretario general de las Naciones Unidas y surtirá efecto a 
partir del nonagésimo dIa siguiente a Ia fecha en que el Secretario general de 
las Naciones Unidas haya recibido tal notificación o en la fecha de entrada en 
vigor de la Convención para el Estado, Si esta ültima fecha fuere posterior. 

3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la 
presente Convención en el momento de la firma, de Ia ratificación o de Ia 
adhesion, cada Estado interesado examinará la posibilidad de adoptar las me-
didas necesarias para hacer extensiva Ia aplicaciOn de la presente Convención 
a tales territorios, a reserva del consentimiento de sus Gobiernos cuando sea 
necesario por razones constitucionales. 

ART. XI. Con respecto a los Estados federales o no unitarios se aplicarán 
las disposiciones siguientes: 

a) En lo concemiente a los artIculos de esta Convención, cuya aplicación 
dependa de Ia competencia legislativa del poder federal, las obligaciones del 
Gobierno federal serán, en esta medida, las mismas que las de los Estados 
contratantes que no son Estados federales; 

b) En lo concerniente a los artIculos de esta Convención, cuya aplicación 
dependa de la competencia legislativa de cada uno de los Estados o provincias 
constituyentes que, en virtud del regimen constitucional de la federación, no 
estén obligados a adoptar medidas legislativas, el Gobiemo federal, a Ia ma-
yor brevedad posible y con su recomendación favorable, pondrá dichos artI-
cubs en conocimiento de las autoridades competentes de los Estados o 
provincias constituyentes; 

c) Todo Estado federal que sea Parte en Ia presente Convención propor-
cionará, a solicitud de cualquier otro Estado contratante que le haya sido trans-
mitida por conducto del Secretario general de las Naciones Unidas, una 
exposiciOn de Ia legislacion y de las prácticas vigentes en Ia Federación y en 
sus Entidades constituyentes con respecto a determinada disposición de Ia 
Convención, indicando Ia medida en que por acción legislativa o de otra Indo-
le se haya dado efecto a tal disposición. 

ART. XII. 1. La presente ConvenciOn entrará en vigor el nonagésimo dIa 
siguiente a Ia fecha del depósito del tercer instrumento de ratificaciOn o de 
adhesion. 

2. Respecto a cada Estado que ratifique Ia presente Convención o se adhiera 
a ella después del depósito del tercer instrumento de ratificación o de adhe-
sión, Ia presente Convención entrará en vigor el nonagésimo dIa siguiente a Ia 
fecha del depósito portal Estado de su instrumento de ratificación o de adhesion. 
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ART. XIII. 1. Todo Estado contratante podrá denunciar La presente Con-
vención mediante notificación escrita, dirigida at Secretario general de las 
Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en 
que ci Secretario general haya recibido La notificaciOn. 

2. Todo Estado que haya hecho una deciaración o enviado una notifica-
cion, conforme a to previsto en ci artIculo X, podrá declarar en cualquier mo-
mento posterior, mediante notificación dirigida at Secretario general de las 
Naciones Unidas, que Ia Convención dejará de aplicarse at territorio de que se 
trate un año después de la fecha en que ci Secretario general haya recibido tal 
notificaciOn. 

3. La presente ConvenciOn seguirá siendo aplicable a las sentencias 
arbitrales respecto de Las cuales se haya promovido un procedimiento para ci 
reconocimiento o Ia ejecución antes de que entre en vigor la denuncia. 

ART. X1V. Ning(in Estado contratante podrá invocar las disposiciones de 
Ia presente Convención respecto de otros Estados contratantes más que en la 
medida en que éi mismo esté obligado a aplicar esta ConvenciOn. 

ART. XV. El Secretario general de las Naciones Unidas notificará a todos 
los Estados a que se refiere el artIculo VIII: 

a) Las firmas y ratificaciones previstas en el artIculo VIII; 
b) Las adhesiones previstas en el articulo IX; 
c) Las declaraciones y notificaciones relativas a los artIculos I, X y XI; 
d) La fecha de entrada en vigor de la presente Convcnción, en conformi-

dad con el artIculo XII; 
e) Las denuncias y notificaciones previstas en el artIculo Xlii. 
ART. XVI. I. La presente Convención, cuyos textos chino, espanol, fran-

cés, ingles y ruso serán igualmente auténticos, será depositada en los archivos 
de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario general de las Naciones iJnidas transmitirá una copia certi-
ficada de la presente ConvenciOn a los Estados a que se refiere el artIculo VIII. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas a 
los ocho dIas del mes de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
Años 184° de Ia Independencia y 135 0  de Ia Federación. 

El Presidente 	Eduardo Gómez Tamayo 
El Vicepresidente, Carmelo LaurIa 
Los Secretarios, 	Adel Muhammad y Julio Velasquez 
Palacio de Miraflores, en Caracas, a los veintinueve dIas del mes de di-

ciembre de mil novecientos noventa y cuatro. Aflo 184° de la Independencia y 
135° de Ia Federación. 
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Cimplase, 	 Rafael Caldera 
Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 	Miguel Angel Burelli Rivas 
Refrendado 
El Ministro de Justicia 	 Ruben Creixems Savignon 
POR CUANTO en Ia Conferencia de las Naciones Unidas sobre Arbitraje 

Comercial Internacional, se adoptó el 10 de junio de 1958, Ia Convención 
sobre Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras; 

POR CUANTO el artIculo IX de Ia referida Convención contempla Ia Ad-
hesión de dicho Instrumento; 

POR CUANTO fueron cumplidos los requisitos constitucionales y legales 
por parte de Ia Repiiblica de Venezuela para su Adhesion mediante Ia aproba-
ciOn de la correspondiente Ley por el Congreso de Ia Repüblica, cuya 
promulgacion he dispuesto; 

POR TANTO en ejercicio de las facultades que La ConstituciOn me confie-
re, dispongo Ia Adhesion de Ia Repüblica de Venezuela a Ia ConvenciOn sobre 
Reconocimiento y EjecuciOn de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, para 
que se cumplan sus cláusulas y tengan efectos internacionales en cuanto a 
Venezuela se refiere, con las Declaraciones interpretativas siguientes, de con-
formidad con el artIculo I: 

a) "La Repüblica de Venezuela sOlo aplicará La presente Convención so-
bre Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales dictadas en el 
territorio de otro Estado Contratante". 

b) "La RepOblica de Venezuela solo aplicará La presente Convención a los 
litigios surgidos de relacionesjurIdicas, sean o no contractuales, consideradas 
comerciales por el derecho interno". 

EN FE de Lo cual expido el presente Enstrumento de Adhesion firmado de 
mi mano, en el cual se ha estampado el Sello Oficial y que ha sido debidamen-
te refrendado por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

PublIquese el presente instrumento conjuntamente con Ia Ley aprobatoria 
del referido Protocolo. 

Hecho en Caracas, a los 29 dIas del mes diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro. 

Refrendado, 
Ministro de Relaciones Exteriores, 	Miguel Angel Burelli Rivas 
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B. CON VENIO DE LA HAYA PARA SUPRIMIR 
LA EXIGENCIA DE LEGALIZACION DE LOS 
DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS 

Aprobación: La Haya, 05/10/1961 
LeyAprobatoria: G.O. N° 36.446, 05/05/1996 

DepOsito dei Instrumento deAdhesión: 01/07/1998 
Vigencia: 15/03/1999 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
DECRETA 

La siguiente, 

1EV APROBATORIA DEL CON VENIO PARA SUPRIMIR LA EXIGENCIA 
DE LEGALIZACION DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS 

ARTICULO UNICO. Se aprueba en todas sus partes y para que surta efec-
tos internacionales en cuanto a Venezuela se refiere, el Convenio para Supri-
mir Ia Exigencia de Legalización de los Documentos Püblicos Extranjeros. 

Los Estados signatarios del presente Convenio, 
Deseando suprimir Ia exigencia de legalizacion diplomática o consular 

de documentos püblicos extranjeros, 
Han resuelto concluir un Convenio a tal efecto y han acordado las dispo-

siciones siguientes: 
ART. 1. El presente Convenio se aplicará a los documentos püblicos que 

hayan sido autorizados en el territorio de un Estado Contratante y que deban 
ser presentados en el territorio del otro Estado Contratante. 
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A los efectos del presente Convenio se considerarán como documentos 
püblicos los siguientes: 

a) Los documentos que emanen de una autoridad o funcionario vinculado 
a cortes o tribunales del Estado, incluyendo los provenientes del Ministerio 
Püblico, o de un secretario, oficial o agente judicial; 

b) Los documentos administrativos; 
c) Los documentos notariales; 
d) Las certificaciones oficiales que hayan sido puestas sobre documentos 

privados, tales como menciones de registro, comprobaciones sobre Ia certeza 
de una fecha y autenticaciones oficiales y notariales de firmas. 

Sin embargo, el presente Convenio no se aplicará: 
a) A los documentos expedidos por agentes diplomáticos o consulares; 
b) A los documentos administrativos que se refieran directamente a una 

operaciOn mercantil o aduanera. 
ART. 2. Cada Estado Contratante eximirá de legalizacion a los documen-

tos a los que se aplique el presente Convenio y que deban ser presentados en 
su territorio. A los efectos del presente Convenio, Ia legalizacion solo cubrirá 
la formalidad por la que los agentes dip lomáticos o consulares del pals en 
cuyo territorio el documento deba surtir efecto certifiquen la autenticidad de 
la firma, Ia calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su 
caso, Ia identidad del sello timbre que el documento ostente. 

ART. 3. La tinica formalidad que podrá exigirse a los fines de certificar la 
autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento esté 
revestido, será Ia fijación de la apostilla descrita en el artIculo 4, expedida por 
la autoridad competente del Estado del que emane el documento. 

Sin embargo, la formalidad mencionada en el párrafo precedente no p0-

drá exigirse cuando las leyes, reglamentos 0 prácticas en vigor en el Estado en 
que el documento deba surtir efecto, o bien un acuerdo entre dos o más Esta-
dos Contratantes, eliminen o simplifiquen, o dispensen la legalizacion al pro-
pio documento. 

ART. 4. La apostilla prevista en el articulo 3, párrafo primero, se colocará 
sobre el propio documento o sobre una prolongacion del mismo y deberá aco-
modarse al modelo anexo al presente Convenio. 

Sin embargo, Ia apostilla podrá redactarse en la lengua oficial de la auto-
ridad que la expida. Las menciones que figuren en ella podrán también ser 
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escritas en una segunda lengua. El tItulo "Apostille (Convention de La Haye 
du 5 octobre 1961) " deberá mencionarse en lengua francesa. 

ART. 5. La apostilla se expedirá a petición del signatario o de cuaiquier 
portador del documento. 

Debidamente cumplimentada, certificará La autenticidad de la firma, la 
calidad en que el signatario haya actuado y, en su caso, Ia identidad del sello o 
timbre que ci documento lieve. 

La firma, sello o timbre que figuren sobre la apostilla quedaran exentos 
de toda certificación. 

ART. 6. Cada Estado contratante designara Las autoridades, consideradas 
en base al ejercicio de sus funciones como tales, a las que dicho Estado atribu-
ye competencia para expedir La apostilla prevista en el párrafo primero del 
artIculo 3. 

Cada Estado Contratante notificará esta designacion a! Ministerio de Asun-
tos Exteriores de los PaIses Bajos en el momento del depósito de su instru-
mento de ratificación o de adhesiOn o de su deciaración de extension. 

Le notificará también dicho Ministerio cuaiquier modificación en la de-
signación de estas autoridades. 

ART. 7. Cada una de las autoridades designadas conforme a! artIcuio 6 
deberá ilevar un registro o fichero en el que queden anotadas las apostilias 
expedidas, indicando: 

a) El nOmero de orden y Ia fecha de La apostilia. 
b) El nombre del signatario del documento püblico y Ia calidad en que 

haya actuado o, para los documentos no firmados, La indicación de la autori-
dad que haya puesto ci sello o timbre. 

A instancia de cuaiquier interesado, la autoridad que haya expedido la 
apostilia deberá comprobar silas anotaciones incluidas en La apostilla se ajus-
tan a las del registro o fichero. 

ART. 8. Cuando entre dos o más Estados Contratantes exista un tratado, 
convenio o acuerdo que contenga disposiciones que sometan la certificación 
de una firma, sello o timbre a ciertas formalidades, el presente Convenio solo 
anuiará dichas disposiciones si tales formalidades son más rigurosas que las 
previstas en los artIculos 3 y 4. 

ART. 9. Cada Estado Contratante adoptará Las medidas necesarias para 
evitar que sus agentes dipiomáticos o consulares procedan a legalizaciones, 
en los casos en que ci presente Convenio prevea la exención de las mismas. 
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ART. 10. El presente convenio estará abierto a Ia firma de los Estados 
representados en Ia Novena Sesión de Ia Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado, asI como de Irlanda, Islandia, Liechtenstein y TurquIa. 

Será ratificado, y los instrumentos de ratificación se depositarán en el 
•Ministerio de Asuntos Exteriores de los PaIses Bajos. 

ART. 11. El presente convenio entrará en vigor a los sesenta dIas del 
depósito del tercer instrumento de ratificación previsto en el párrafo segundo 
del articulo 10. 

El Convenio entrará en vigor, para cada Estado signatario que lo ratifique 
posteriormente, a los sesenta dIas del depósito de su instrumento de ratificaciOn. 

ART. 12. Cualquier Estado al que no serefiera el artIculo 10, podrá adhe-
rirse al presente Convenio, una vez entrado éste en vigor en virtud del artIculo 
ii, párrafo primero. El instrumento de adhesion se depositará en el Ministerio 
de Asuntos Exteriores de los Paises Bajos. 

La adhesion solo surtirá efecto en las relaciones ente el Estado adherente 
y los Estados Contratantes que no hayan formulado objeción en los seis meses 
siguientes ala recepción de la notificación a que se refiere el artIculo 15, letra 
d). Tal objeción será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores de los 
PaIses Bajos. 

El Convenio entrará en vigor entre el Estado adherente y los Estados que 
no hayan formulado objeción a Ia adhesion a los sesenta dIas del vencimiento 
del plazo de seis meses mencionado en el párrafo precedente. 

ART. 13. Todo estado podrá declarar, en el momento de la firma, ratifica-
ciOn o adhesion, que el presente Convenio se extenderá a todos los territorios 
de cuyas relaciones internacionales esté encargado, o a uno o más de ellos. 
Esta declaración surtirá efecto en el momento de Ia entrada en vigor del Con-
venio para dicho Estado. 

Posteriormente, cualquier extension de esta naturaleza se notificará al 
Ministerio de Asuntos Exteriores de los PaIses Bajos. 

Cuando la declaración de extension se haga por un Estado que haya fir -
mado y ratificado el Convenio, éste entrará en vigor para los territorios afecta-
dos conforme a lo previsto en el artIculo 11. Cuando la declaraciOn de extension 
se haga por un Estado que se haya adherido al Convenio, éste entrará en vigor 
para los territorios afectados conforme a lo previsto en el artIculo 12. 

ART. 14. El presente Convenio tendrá una duración de cinco afios a partir 
de la fecha de su entrada en vigor conforme al párrafo primero del artIculo 11, 
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incluso para los Estados que lo hayan ratificado o se han adherido posterior-
mente al mismo. 

Salvo denuncia, el Convenio se renovará tácitamente cada cinco aflos. 
La denuncia deberá notificarse aT Ministerio de Asuntos Exteriores de los 

PaIses Bajos al menos seis meses antes del vencimiento del plazo de cinco 
aflos. 

Podrá limitarse a ciertos territorios a los que se aplique el Convenio. 
La denuncia sOlo tendrá efecto con respecto al Estado que Ta haya notifica-

do. El Convenio permanecerá en vigor para los demás Estados Contratantes. 
ART. 15. El Ministerio de Asuntos Exteriores de los Palses Bajos notifi-

cará los Estados a que se hace referencia en el artIculo 10, asI como a los 
Estados que se hayan adherido conforme a! artIculo 12. 

a) Las notificaciones a las que se refiere ci artIculo 6, párrafo segundo; 
b) Las firmas y ratificaciones previstas en el artIculo 10; 
c) La fecha en Ia que ci presente Convenio entrará en vigor conforme a lo 

previsto en el artIculo 11, párrafo primero; 
d) Las adhesiones y objeciones mencionadas en el artIculo 12 y la fecha 

en Ia que las adhesiones hayan de tener efecto; 
e) Las extensiones previstas en el artIculo 13 y Ia fecha en la que tendrán 

efecto; 
f) Las denuncias reguladas en ci párrafo tercero del artIculo 14. 
EN FE de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman ci 

presente Convenio. 
Hecho en La Haya, ci 5 de octubre de 1961, en frances e inglés, haciendo 

fe del texto frances en caso de divergencia entre ambos textos, en un solo 
ejemplar, que deberá depositarse en los archivos del Gobierno de los Palses 
Bajos y del que se remitirá por via diplomática una copia auténtica, a cada uno 
de los Estados representados en la Novena Sesión de la Conferencia de La 
Haya de Derecho Internacionai Privado, y también a Islandia, Irlanda, 
Liechtenstein y Turquia. 
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ANEXO AL CONVENIO 

MODELO DE APOSTILLA 

La apostilla tendrá forma de cuadro con lados de al menos 9 centImetros 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1.Pals: 

2. El presente documento Püblico ha sido suscrito por: 

3.Actuando en su calidad de: 

4. Llevando el sello/timbre de: 

Certificado 

5. en: 	 6. el dja: 

7. por: 

8. bajo el nUmero 

9. Sello/timbre 	10. Firma 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a 
los doce dIas del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete. Año 
187° de la Independencia y 138° de Ia Federación. 

El Presidente, 	 Cristóbal Fernández Dab 
El Vicepresidente, 	Ramón Guillermo Aveledo 
Los Secretarios, 	 Maria Dolores Elizalde y David Nieves 
Palacio de Miraflores, en Caracas, a los cinco dIas del mes de mayo de 

mil novecientos noventa y ocho. Aflo 187° de la Independencia y 139° de Ia 
FederaciOn. 

Presidente 	 Rafael Caldera 
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C. CON VENIO DE LA HAYA RELATIVO A LA 
NOTIFICACION 0 TRASLADO EN EL EXTRANJERO 

DE DOCUMENTOS JUDICIALES 
Y EXTRAJUDICIALES EN MATERIA CIVIL 

0 COMERCIAL 

Aprobación: La Haya, 15/11/1965 
LeyAprobatoria: G.O. Ext. N° 4.635, 28/09/1993 

Depósito del Instrumento deAdhesiOn: 01/07/1 994 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
DECRETA 

La siguiente, 

1EV APROBATORIA DEL CONVENJO DE LA HAYA RELATIVO A LA 
NOTIFICACION 0 TRASLADO EN EL EXTRANJERO DE DOCUMENTOS 
JUDICIALES V EXTRAJUDICIALES EN MATERIA CIVIL 0 COMERCIAL 

ARTICULO UNICO. Se aprueba en todas sus partes y para que surta efec-
tos internacionales en cuanto a Venezuela se refiere, el Convenio de La Haya 
Relativo a Ia Notificación o Traslado en el Extranjero de Documentos Judicia-
les y Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial, aprobado en La Haya el 15 
de noviembre de 1965. 

Los Estados signatarios del presente Convenio, 
Deseando crear los medios necesarios para que los documentosjudiciales 

y extrajudiciales que deben ser objeto de notificación y traslado en el extran-
jero sean conocidos por sus destinatarios en tiempo oportuno. 
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Intensados en mejorar a tal fin la asistencia judicial, simplificando y ace-
lerando ci procedimiento. 

Han resuelto concluir un Convenio a estos efectos y han acordado las 
disposiciones siguientes: 

ART. 1. El presente Convenio se aplica, en materia civil o comercial, a 
todos Los casos en que un documento judicial o extrajudicial deba ser remitido 
al extranjero para su notificación o traslado. El Convenio no se aplicará cuan-
do la dirección del destinatario del documento sea desconocida. 

CAPITULO I 
DOCUMENTOS JUDIC1ALES 

ART. 2. Cada Estado contratante designara una autoridad central que asu-
ma, conforme a los articulos 3 al 6, Ia función de recibir las peticiones de 
notificaciOn o traslado procedentes de otro Estado contratante y de darles cur-
so ulterior. Cada Estado organizará Ia autoridad central de conformidad a su 
propia icy. 

ART. 3. La autoridad o el funcionario ministerial o judicial competente 
segün las leyes del Estado de origen dirigirá a Ia autoridad central del Estado 
requerido una petición conforme a La formula modelo anexa ai presente Con-
venio, sin que sea necesaria la legalizacion de los documentos ni otra formali-
dad análoga. 

La petición deberá acompañarse del documento judicial o de su copia, 
todo en doble ejemplar. 

ART. 4. Si la autoridad central, estima que las disposiciones del Conve-
nio no han sido respetadas, informarã inmediatamente al requirente precisan-
do sus objeciones contra Ia petición. 

ART. 5. La autoridad central del Estado requerido procederá u ordenará 
proceder a la notificación o traslado del documento: 

a) Ya segün las formas prescritas por la legislación del Estado requerido 
para la notificación o traslado de los documentos otorgados en este pals y que 
se destinen a personas que se encuentren en su territorio. 

b) Ya segün la forma particular solicitada por ci requirente, siempre que 
no resulte incompatible con la ley del Estado requerido, 

Salvo en el caso previsto en el párrafo primero, letra b), el documento 
podrá entregarse siempre al destinatario que lo acepte voluntariamente. 

Si el documento debe ser objeto de comunicación o traslado conforme al 
párrafo primero, la autoridad central podrá solicitar que el documento sea re-
dactado o traducido en la lengua o en una de las lenguas oficiales de su pals. 
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La parte de la petición que, conforme a la fOrmula modelo anexa al pre 
sente Convenio, contiene los elementos esenciales del documento se remitirá 
a! destinatario. 

ART. 6. La autoridad central del Estado requerido o cualquier autoridad 
que se haya designado a este fin expedirã una certificación conforrne a La 
formula modelo anexa a! presente Convenlo. 

La certificación describirá ci cumpiimiento de La petición: indicará Ia for-
ma, ci lugar y Ia fecha dcl cumplimiento asi como la persona a la que el docu-
mento haya sido remitido. En su caso, precisará ci hecho que haya impedido 
ci cumplimiento. 

El requirente podrá solicitar que Ia certificación que no esté expedida por 
la autoridad central o por una autoridad judicial sea visada por una de estas 
autoridades. 

La certificación se dirigira directamente a! requirente. 
ART. 7. Las menciones impresas en la formula modelo anexa a! presente 

Convenio estarán obligatoriamente redactadas ya en lengua francesa, ya en 
lengua inglesa. Podrán redactarse además en La Iengua o en una de las lenguas 
oficiales del Estado de origen. 

Los espacios en blanco correspondientes a tales menciones se cumpli-
mentarán en la lengua del Estado requerido, en lengua francesa o en lengua 
inglesa. 

ART. 8. Cada Estado contratante tiene la facuitad de realizar directamen-
te, por medio de sus agentes diplomáticos o consulares, sin coacciOn alguna, 
las notificaciones o traslados de documentos judiciales a las personas que se 
encuentren en ci extranjero. 

Todo Estado podrá declarar que se opone a Ia utilización de esta facuitad 
dentro de su territorio, salvo que ci documento deba ser notificado, o dar tras-
lado del mismo a un nacional dci Estado de origen. 

ART. 9. Cada Estado contratante tiene además Ia facultad de utilizar Ia via 
consular para remitir, a los fines de notificación o traslado, Los documentos 
judiciales a las autoridades de otro Estado contratante que éste haya designado. 

Si asI lo exigen circunstancias excepcionales, cada Estado contratante 
tiene la facultad de utilizar, a los mismos fines, la via diplomática. 

ART. 10. Salvo que ci Estado de destino decidiere oponerse a ello, ci 
presente Convenio no impide: 

a) La facultad de rcmitir directamente, por via postal, Los documcntos 
judiciales a Las personas que se encuentren en ci extranjero. 

b) La facuitad, respecto de funcionarios ministeriales o judiciales u otras 
personas competentes del Estado de origen, de proceder a las notificaciones o 
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traslados de documentos judiciales directamente a través de funcionarios mi-
nisteriales o judiciales u otras personas competentes del Estado de destino. 

c) La facultad, respecto de cualquier persona interesada en un procedi-
miento judicial, de proceder a las notificaciones o traslados de documentos 
judiciales directamente a través de funcionarios ministeriales o judiciales u 
otras personas competentes del Estado de destino. 

ART. 11. El presente Convenio no se opone a que los Estados contra-
tantes acuerden admitir, a los fines de notificación o traslado de documentos 
judiciales, otras vIas de remisión distintas a las previstas en los artIculos 
que preceden y, en particular, Ia comunicación directa entre sus autoridades 
respectivas. 

ART. 12. Las notificaciones o traslados de documentosjudiciales prove-
nientes de un Estado contratante no podrán dar lugar al pago o reembolso de 
tasas o gastos por los servicios del Estado requerido. El requirente está obliga-
do a pagar o rembolsar los gastos ocasionados por: 

a) La intervención de un funcionario judicial o ministerial o de una perso-
na competente segün la Ley del Estado de destino. 

b) La utilización de una forma particular. 
ART. 13. El cumplimiento de una petición de notificación o traslado con-

forme a las disposiciones del presente Convenio no podrá ser rehusado más 
que si el Estado requerido juzga que este cumplimiento es de tal naturaleza 
que implica un atentado a su soberanla o a su seguridad. 

El cumplimiento no podrá rehusarse por el solo motivo de que el Estado 
requerido reivindique competencia judicial exclusiva para el procedimiento 
en cuestión o de que su derecho interno no admita la acción a que se refiere la 
petición. 

En caso de denegacion, la autoridad central informará inmediatamente al 
requirente e indicará los motivos. 

ART. 14. Las dificultades que surgieren con ocasión de la remisión, a los 
fines de notificación o traslado de documentos judiciales, serán resueltas por 
via diplomática. 

ART. 15. Cuando un escrito de demanda o un documento equivalente 
haya sido remitido al extranjero a efectos de notificación o traslado, segün las 
disposiciones del presente Convenio, y el demandado no comparece, el Juez 
aguardara para proveer el tiempo que sea preciso hasta que establezca que: 

a) El documento ha sido notificado o se ha dado traslado del mismo segün 
las formas prescritas por la legislacion del Estado requerido para la notifica-
ción o traslado de los documentos otorgados en este pals y que están destina-
dos a las personas que se encuentran en su territorio, o bien 
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b) Que el documento ha sido efectivamente entregado al demandado o a 
su residencia, segün otro procedimiento previsto en el presente Convenio, y 
que, en cualquiera de estos casos, sea notificación o traslado, sea entrega, la 
misma ha tenido lugar en tiempo oportuno para que el demandado haya podi-
do defenderse. 

Cada Estado contratante tiene la facultad de declarar que sus jueces, no 
obstante las disposiciones del párrafo primero, podrán proveer a pesar de no 
haberse recibido comunicación alguna acreditativa, bien de Ia notificación o 
traslado, bien de la entrega, si se dan los siguientes requisitos: 

a) El documento ha sido remitido segün alguno de los modos previstos 
por el presente Convenio; 

b) Ha transcurrido, desde la fecha de envIo del documento, un plazo que 
el Juez apreciará en cada caso particular y que será, al menos, de seis meses, y 

c) No obstante las diligencias oportunas ante las autoridades competentes 
del Estado requerido, no ha podido obtener certificación alguna. 

El presente artIculo no impide que en caso de urgencia el Juez ordene 
cualesquiera medidas provisionales o cautelares. 

ART. 16. Cuando un escrito de demanda 0 Ufl documento equivalente 
debió remitirse al extranjero a efectos de notificación o traslado, segUn las 
disposiciones del presente Convenio, y se ha dictado resolución contra el de-
mandado que no haya comparecido, el Juez tendrá Ia facultad de eximir a 
dicho demandado de Ia preclusion resultante de Ia expiraciOn de los plazos del 
recurso, si se reünen las condiciones siguientes: 

a) El demandado, sin mediar culpa de su parte, no tuvo conocimiento en 
tiempo oportuno de dicho documento para defenderse o de la decisiOn para 
interponer recurso. 

b) Las alegaciones del demandado aparecen provistas, en principio, de 
algün fundamento. 

La demanda tendente a la exención de la preclusion sOlo será admisible si 
se formula dentro de un plazo razonable a partir del momento en que el de-
mandado tuvo conocimiento de Ia decision. 

Cada Estado contratante tendrá Ia facultad de declarar que tal demanda 
no será admisible si se formula después de la expiraciOn de un plazo de tiempo 
que habrá de precisar en su declaración, siempre que dicho plazo no sea infe-
rior a un año, a computar desde Ia fecha de la decisiOn. 

El presente artIculo no se aplicará a las decisiones relativas al Estado o 
condiciOn de las personas. 
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CAPITULO ii 
DOCUMENTOS EXTRAJL DICIALES 

ART. 17. Los documentos extrajudiciales que emanen de autoridades o 
funcionarios ministeriales o judiciales de un Estado contratante podrán ser 
remitidos a efectos de notificación o traslado en otro Estado contratante segün 
las modalidades y condiciones previstas por ci presente Convenio. 

CAPITULO 111 
DISPOSICIONES CENERALES 

ART. 18. Todo Estado contratante podrá designar, además de la autoridad 
central, otras autoridades, determinando ci aicance de sus competencias. 

Sin embargo, el requirente tendrá siempre derecho a dirigirse a Ia autori-
dad central directamente. 

Los Estados federales tendrán La facultad de designar varias autoridades 
centrales. 

ART. 19. El presente Convenio no se opone a que la icy interna de un 
Estado contratante permita otras formas de remisión no previstas en ios artIcuios 
precedentes, a efectos de notificación o traslado dentro de su territorio de do-
cumentos procedentes dci extranj cr0. 

ART. 20. El presente Convenio no se opone a la adopción de acuerdos 
entre Los Estados contratantes para derogar: 

a) El artIculo 3, párrafo segundo, en lo relativo a la exigencia de dobie 
ejemplar para los documentos remitidos. 

b) El artIcuio 5, párrafo tercero, y el artIculo 1, en to relativo a la utiliza-
cion de los idiomas. 

c) El articulo 5, párrafo cuarto. 
d) El artIculo 12, párrafo segundo. 
ART. 21. Cada Estado contratante, notificará al Ministerio de Asuntos 

Exteriores de los Paises Bajos, bien en ci momento del depósito de su instru-
mento de ratificación o adhesion, bien ulteriormente: 

a) La designacion de las autoridades previstas en los articulos 2 y 18. 
b) La designaciOn de La autoridad competente para expedir la certifica-

ciOn prevista en ci artIculo 6. 
c) La designacion de Ia autoridad competente para recibir los documentos 

remitidos por via consular conforme al artIculo 9. 
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En su caso y en las mismas condiciones, notificará: 
a) Su oposición al uso de las vIas de remisión previstas en los artIculos 8 

y 10. 
b) Las declaraciones previstas en los artIculos 15, párrafo segundo, y 16, 

párrafo tercero. 
c) Cualquier modificaciOn de ias designaciones, oposiciOn y declaracio-

nes antes mencionadas. 
ART. 22. El presente Convenio reempiazará en las relaciones entre los 

Estados que lo hayan ratificado los artIculos 1 a 7 de los Convenios relativos 
al procedimiento civil, respectivamente firmados en La Uaya el 17 dejulio de 
1905 y el I de marzo de 1954, en la medida en que dichos Estados sean parte 
en uno u otro de estos Convenios. 

ART. 23. El presente Convenio no impide Ia apiicación del artIculo 23 
del Convenio relativo al procedimiento civil firmado en La Haya el 17 dejulio 
de 1905, ni del artIculo 24 del firmado en La Haya eli de marzo de 1954. 

Sin embargo, estos artleulos no serán aplicables más que si se hace uso de 
sistemas de comunicación idénticos a los previstos por dichos Convenios. 

ART. 24. Los acuerdos adicionales a dichos Convenios de 1905 y 1954, 
concluidos por los Estados contratantes, se considerarán como igualmente 
aplicables a! presente Convenio, salvo que los Estados interesados convengan 
otra cosa. 

ART. 25. Sin perjuicio de Ia apiicación de los artIculos 22 y 24, el presen-
te Convenio no deroga los Convenios en que los Estados contratantes sean o 
puedan ilegar a ser partes y que contengan disposiciones sobre las materias 
reguladas por ci presente Convenio. 

ART. 26. El presente Convenio está abierto a Ia firma de los Estados 
representados en La décima sesión de Ia Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado. 

Seth ratificado y los instrumentos de ratificaciOn serán depositados en ci 
Ministerio de Asuntos Exteriores de los PaIses Bajos. 

ART. 27. El presente Convenio entrará en vigor el sexagésimo dia si-
guiente al depósito del tercer instrumento de ratificación previsto por el arti-
culo 26, párrafo segundo. 

El Convenio entrará en vigor, para cada Estado signatario que lo ratifique 
posteriormente, ci sexagésimo dia siguiente al depósito de su instrumento de 
ratificación. 
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ART. 28. Todo Estado no representado en la décima sesión de la Confe-
rencia de La Haya de Derecho Internacional Privado podrá adherirse al pre-
sente Convenio después de su entrada en vigor, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo primero del artIculo 27. El instrumento de adhesion será depositado 
en el Ministerio de Asuntos Exteriores de los Palses Bajos. 

El Convenio entrará en vigor para tal Estado sOlo si no hay oposición por 
parte de un Estado que hubiera ratificado el Convenio antes de dicho depósito, 
notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Pajses Bajos en el plazo 
de seis meses a partir de la fecha en la que dicho Ministerio hubiera notificado 
esa adhesion. 

Si no hubiera oposición, el Convenio entrará en vigor para el Estado ad-
herido el primer dIa del mes que sign a la expiraciOn del iiltimo de los plazos 
mencionados en el párrafo precedente. 

ART. 29. Todo Estado, en ci momento de la firma, la ratificación o adhe-
siOn, podrá declarar que el presente Convenio se extenderá al conjunto de los 
territorios que represente en el plano intemacional o a uno o varios de esos 
territorios. Esta declaraciOn surtirá efecto en el momento de Ia entrada en vi-
gor del Convenio para dicho Estado. 

Posteriormente, toda extension de esa naturaleza será notificada al Minis-
terio de Asuntos Exteriores de los PaIses Bajos. 

El Convenio entrará en vigor para los territorios mencionados en dicha 
extension ci sexagésimo dIa siguiente a la notiflcación mencionada en ci pa-
rrafo precedente. 

ART. 30. El presente Convenio tendrá una duraciOn de cinco aflos a partir 
de la fecha de su entrada en vigor conforme a las disposiciones del parrafo 
prirnero del artIculo 27, incluso para los Estados que lo hubieran ratificado o 
se hubieran adherido a él posteriormente. 

El Convenio será renovado tácitamente cada cinco aflos, salvo denuncia. 
Toda denuncia será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores de 

los PalsesBajos, por lo menos seis meses antes de la expiraciOn del plazo 
de cinco aflos. Podrá limitarse a algunos de los territorios a los que se apli-
que ci Convenio. La denuncia surtirá efecto solo respecto del Estado que la 
hubiera notificado. El Convenio permanecerá en vigor para los demás Estados 
contratantes. 
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ART. 31. El Ministerio de Asuntos Exteriores de los PaIses Bajos notifi-
cará a los Estados a que hace referencia el artIculo 26 y a los Estados que se 
hubieran adherido conforme a lo dispuesto en ci articulo 28: 

a) Las firmas y ratificaciones previstas en el artIculo 26. 
b) La fecha en que ci presente Convenio entrará en vigor conforme a las 

disposiciones del artIculo 27, párrafo primero. 
c) Las adhesiones previstas en el artIculo 28 y Ia fecha en que surtirán 

efecto. 
d) Las extensiones previstas en el artIculo 29 y la fecha en que surtirán 

efecto. 
e) Las designaciones, oposiciones y declaraciones mencionadas en el ar-

tIculo 21. 
Las denuncias previstas en ci artIculo 30, párrafo tercero. 

Hecho en La Haya ci 15 de noviembre de 1965, en frances e ingles siendo 
ambos textos igualmente autënticos, en un solo ejemplar, que será depositado 
en los archivos del gobierno de los PaIses Bajos y del que una copia certifica-
da conforme será remitida, par via dipiomática, a cada uno de los Estados 
representados en la décima sesiOn de Ia Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado. 

Dada, firmada y seliada en ci Palacio Federal Legisiativo, en Caracas a 
los veintiséis dIas del mes de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 
Aflos 182° de la Independencia y 1330  de Ia Federación. 

El Presidente 	Pedro Paris Montesinos 
El Vicepresidente 	Douglas Enrique Oberto G. 
Los Secretarios 	Luis Aquiles Moreno y Douglas Estanga 
Palacio de Miraflores, en Caracas a los quince dias del mes de septiembre 

de mil novecientos noventa y tres y dos Aflos 183° de Ia Independencia y 134° 
de la Federación. 

Cümplase, 	 Ramón J. Velasquez 
Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores 	Fernando Ochoa Antich 
Refrendado 
El Ministro de Justicia 	 Fermin Marmol Leon 
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MODELOS DE PETICION Y CERTIFICACION ELEMENTOS ESENCIALES 
DEL DOCUMENTO 

(Anexos previstos en los ArtIculos 3, 5, 6 y 7) 

ANEXO AL CON VENIO 
Modelos de petición y certificación 

PETICION A LOS FINES DE NOTIFICACION 0 TRASLADO 
EN EL EXTRANJERO DE UN DOCUMENTO JUDICIAL 0 EXTRAJUDICIAL 

Convenio relativo a La notificación o traslado en el extranjero de documentos judiciales o 
extrajudiciales en materia civil o comercial, firmado en La Haya el 15 de noviembre de 1965. 

Identidad y dirección 
	

Dirección de La autoridad 
del requirente 
	

destinataria 

El requirente infrascrito tiene el honor de remitir —en doble ejemplar— a Ia autoridad destinata-
na Los documentos enumerados, rogándole, conforme a! artIculo 5 del Convenio antes citado, 
haga remitir sin demora un ejemplar al destinatario, a saber: 

(identidad y dirección) 

a) Segán las formas legales [artIculo 5, párrafo primero, letra a)] 
b) SegUn Ia fOrmula particular siguiente [artfculo 5, párrafo primero, letra b)j 

c) En su caso, por simple entrega al interesado (artIculo 5, párrafo segundo) 

Se ruega a esa autoridad envIe o haga enviar al requirente un ejemplar del documento y de sus 
anexos con la certificación que figura al dorso. 

EnumeraciOn de los documentos 

Hecho en 	, el______ de 	de______ 
Firmas y/o sello 
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Dorso de Ia petición 
CERTIFICACIöN 

La autoridad infrascrita tiene el honor de certificar, conforme at artIculo 6 de dicho Convenio, 
1. que Ia petición ha sido ejecutada 
el (fecha) 
en (localidad, calte, ntmero) 
en una de las formas siguientes previstas en el articulo 5: 

a) segón las formas legates [artIcuto 5, párrafo primero, letra a)] 
b) segán Ia forma particular siguiente 
c) por simple entrega al destinatario que to aceptó voluntariamente. 
Los documentos mencionados en Ia petición han sido entregados a: 
(Identidad y calidad de Ia persona) 

VIncutos de parentesco, subordinación u otros, con el destinatario del documento 

2. que Ia petición no ha sido ejecutada en razón a los hechos siguientes 

Conforme at artIculo 12, párrafo 2, de dicho Convenio, se ruega at requirente el pago o reem-
bolso de los gastos cuyos detaltes figuran en Ia declaración adjunta. 

Anexos 

Documentos reenviados: 

En su caso, los documentos justificativos de Ia ejecución 

Hechoen 	,elde 	de 
Firmay/oselto 
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ELEMENTOS ESENCIALES DEL DOCUMENTO 

Convenio relativo a Ia notificaciOn o traslado en el extranjero de documentos judiciales y 
extrajudiciales en materia civil o comercial firmado en La Haya el 15 de noviembre de 1965 

(artIculo 5, párrafo cuarto) 

Nombre y dirección de La autoridad requirente: 

Identidad de las partes: 

DOCUMENTO JUDICIAL 

Naturaleza y objeto del documento: 

Naturaleza y objeto del procedimiento y, en su caso, cuantla del litigio: 

Fecha y lugar para verificar Ia comparecencia: 

Autoridad judicial que ha dictado La resolución: 

Fecha de Ia resolución: 

IndicaciOn de los plazos que figuran en el documento: 

DOCUMENTO EXTRAJUDICIAL 

Naturaleza y objeto del documento: 

Indicación de los plazos que figuran en el d ocumento ** :  

* Táchese Si no corresponde. 
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RamOn J. Velasquez 	 Presidente De La Repüblica 

POR CUANTO en Ia Décima Sesión de Ia Conferencia de La Haya sobre 
Derecho Internacional Privado, celebrada el 15 de noviembre de 1965, the 
aprobado el Convenio de La Haya relativo a la Notiflcación o Traslado en 
el Extranjero de Documentos Judiciales o Extrajudiciales en Materia Civil o 
Comercial; 

POR CUANTO el artIculo 28 del referido Convenio permite la adhesion de 
los Estados allI indicados a dicho instrumento internacional; 

POR CUANTO fueron cumplidos los requisitos constitucionales y legales 
para la adhesiOn de la Repüblica de Venezuela al citado Convenio, mediante 
Ia aprobación de la correspondiente Ley por el Congreso de Ia Repüblica, 
cuya promulgacion he dispuesto de conformidad con el artIculo 176 de Ia 
Constitución Nacional; 

POR CUANTO en ejercicio de Ia facultad que me confiere el ordinal 5° del 
artIculo 190 de Ia referida Constitución, dispongo la Adhesion de Ia RepOblica 
de Venezuela al Convenio de La Haya relativo a la Notificación o el Traslado 
en el Extranjero de Documentos Judiciales y Extrajudiciales en materia Civil 
o Comercial, para que se cumplan sus cláusulas y tengan efectos internaciona-
les en cuanto a Venezuela se refiere, con las Declaraciones siguientes: 

1. Respecto del párrafo 3 de Ia letra b) del artIculo 5: 
"La RepUblica de Venezuela declara que las notificaciones y los docu-

mentos y otros recaudos anexos a las notificaciones serán aceptados solo cuando 
se encuentran debidamente traducidos al idioma castellano". 

2. Respecto del artIculo 8: 
"La Repüblica de Venezuela se opone al ejercicio de Ia facultad prevista 

en el primer párrafo de este artIculo dentro de su territorio, con relación a otras 
personas que no sean nacionales del Estado de Origen". 

3. Respecto del literal a) del, artIculo 10: 
"La Repüblica de Venezuela se opone a Ia remisión de documentos por 

via postal". 
4. Respecto de los literales a), b) y c) del artIculo 15: 
"La RepUblica de Venezuela declara que los <Jueces venezolanos podrán 

decidir cuando se cumplan las condiciones previstas en las letras a), b) y c) de 
este artIculo, a pesar de no haber recibido comunicación alguna comprobatoria, 
bien de Ia notificación o traslado, bien de Ia entrega del documento>". 
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5. Respecto del artIculo 16: 
"La Repüblica de Venezuela declara que la demanda permitida por el 

tercer párrafo de este articulo no será admisible si se intenta después de la 
expiraciOn del plazo previsto por la ley venezolana". 

EN FE de lo cual expido el presente Instrumento de AdhesiOn firmado de 
mi mano, en el cual se ha estampado el Sello Oficial y que ha sido debidamen-
te refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

PublIquese el presente Instrumento conjuntamente con la Ley Aprobatoria. 
Hecho en Caracas, a los quince dIas del mes de septiembre de mil nove-

cientos noventa y tres. 
Refrendado 
Ministro de Relaciones Exteriores 	Fernando Ochoa Antich 
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D. CONVENIO DE LA HAYA RELATIVO A LA 
OBTENCION DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO 

EN MATERIA CIVIL 0 MERCANTIL 

Aprobación: La Haya, 18/03/1970 
LeyAprobatoria: G.O. Ext. N° 4.635, 28/09/1993 

Depósito del Instrumento de Ratificación: 31/12/1993 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
DECRETA 

La siguiente, 

LEYAPROBATORIA DEL CONVENIO DE LA HAYA RELATIVO 
A LA OBTENCION DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO EN MATERIA 

CIVIL 0 MERCANTIL 

ARTICULO UNICO. Se aprueba en toda sus partes y para que surta efec-
tos internacionales en cuanto a Venezuela se refiere, el Convenio de La Haya 
relativo a Ia Obtención de Pruebas en el Extranjero en Materia Civil o Mer-
cantil, aprobado en La Haya el 18 de marzo de 1970. 

Los Estados signatarios del presente Convenio, 
Deseando facilitar Ia remisión y ejecución de comisiones rogatorias y 

promover Ia concordancia entre los diferentes métodos que los mismos utili-
zan a estos efectos, 

Deseando acrecentar Ia eficacia de Ia cooperación judicial mutua en ma-
teria civil 0 mercantil, 

Han resuelto concretar un convenio a estos efectos y convenido en las 
disposiciones siguientes: 
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CAPITULO I 

COMISIONES ROCATORIAS 

ART. 1. En materia civil o mercantil, la autoridad judicial de un Estado 
Contratante podrá, en conformidad a [as disposiciones de su legislacion, soil-
citar, de Ia autoridad competente de otro Estado Contratante, por comisión 
rogatoria, la obtención de pruebas, asI como Ia realización de otras actuacio-
nes judiciales. 

No se empleará una comisión rogatoria para obtener pruebas que no estén 
destinadas a utilizarse en un procedimiento ya incoado o futuro. 

La expresión "otras actuaciones judiciales" no comprenderá ni la notifica-
ción de documentos judiciales ni las medidas de conservación o de ejecución. 

ART. 2. Cada Estado Contratante designara una Autoridad Central que 
estará encargada de recibir las comisiones rogatorias expedidas por una auto-
ridad judicial de otro Estado Contratante y de remitirlas a la autoridad compe-
tente para su ejecución. La Autoridad Central estará organizada segin las 
modalidades preceptuadas por el Estado requerido. 

Las comisiones rogatorias se remitirán a la Autoridad Central del Estado 
requerido sin intervención alguna de otra autoridad de dicho Estado. 

ART. 3. En Ia comisión rogatoria, constarán los datos siguientes: 
a) La autoridad requirente y, a ser posible, Ia autoridad requerida; 
b) Identidad y dirección de las partes y, en su caso, de sus representantes; 
c) La naturaleza y objeto de la instancia, asI como una exposición suma-

na de los hechos; 
d) Las pruebas que hayan de obtenerse o cualesquiera actuaciones judi-

ciales que hayan de realizarse. 
Cuando proceda, en la comisiOn rogatoria se consignará también: 
e) Los nombres y dirección de las personas que hayan de ser oldas; 
f) Las preguntas que hayan de formularse a las personas a quienes se deba 

tomar declaración, o los hechos acerca de los cuales se les deba olr; 
g) Los documentos u otros objetos que hayan de examinarse; 
h) La solicitud de que la declaración se preste bajo juramento o por afir-

macion solemne sin juramento y, cuando proceda, Ia indicación de Ia formula 
que haya de utilizarse; 

i) Las formas especiales cuya apiicación se solicite conforme a lo dis-
puesto en el articulo 9. 
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Asimismo, en Ia comisión rogatoria se mencionará, si hubiere lugar a 
ello, la información necesaria para Ia aplicacion del artIculo 11. 

No se podrá exigir legalización alguna ni otra formalidad analoga. 
ART. 4. La comisión rogatoria deberá estar redactada en Ia lengua de Ia 

autoridad requerida o ir acompaflada de una traducciOn a dicha lengua. 
Sin embargo, cada Estado Contratante deberá aceptar ía comisión rogatoria 

redactada en frances o en ingles, o que vaya acompaflada de una traducciOn a 
una de estas lenguas, salvo que hubiere formulado La reserva autorizada en el 
artIculo 33. 

Todo Estado Contratante que tenga varias lenguas oficiales y no pudiere, 
por razones de derecho interno, aceptar las comisiones rogatorias en una de 
estas lenguas para Ia totalidad de su territorio, especificará, mediante una de-
claraciOn, la lengua en que Ia comisión rogatoria deba estar redactada o tradu-
cida para su ejecución en las partes especificadas de su territorio. En caso de 
incumplimiento sin motivo justificado de La obligación derivada de esta de-
claración, los gastos de traducción a Ia Iengua exigida serán sufragados por el 
Estado requirente. 

Todo Estado Contratante, mediante una declaración, podrá especificar la 
lengua o lenguas en las que, aparte de las previstas en los párrafos preceden-
tes, puede enviarse La comisión rogatoria a su Autoridad Central. 

La conformidad de toda traducción que acompanare a una comisión 
rogatoria, deberá estar certificada por un funcionario diplomático o consular, 
o por un traductorjurado, o por cualquier otra persona autorizada a tal efecto 
en uno de los dos Estados. 

ART. 5. Si Ia Autoridad Central estimare que no se han cumplido las 
disposiciones del presente Convenio, informará inmediatamente de ello a Ia 
autoridad del Estado requirente que le haya remitido la comisiOn rogatoria, y 
precisará sus objeciones al respecto. 

ART. 6. Si la autoridad requerida no tuviere competencia para su ejecu-
ción, la comisión rogatoria se remitirá, de oficio y sin demora, a la autoridad 
judicial competente del mismo Estado segün las normas establecidas por la 
legislaciOn de éste. 

ART. 7. Si Ia autoridad requirente lo pidiere, se le informará de Ia fecha y 
lugar en que se procederá a La actuación solicitada, a fin de que Las partes 
interesadas y, en su caso, sus representantes puedan asistir a La misma. Esta 
información se remitirá directamente a Las dichas partes o a sus representan-
tes, cuando la autoridad requirente asI lo pidiere. 
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ART. 8. Todo Estado Contratante podrá declarar que a Ia ejecución de 
una comisión rogatoria podrán asistir miembros del personal judicial de Ia 
autoridad requirente de otro Estado Contratante. Esta medida podrá estar suje-
ta a la previa autorización de La autoridad competente designada por el Estado 
declarante. 

ART. 9. La autoridad judicial que proceda a ía ejecución de una comisiOn 
rogatoria, aplicará en cuanto a La forma las leyes de su propio pals. 

Sin embargo, se accederá a Ia solicitud de Ia autoridad requirente de que 
se aplique un procedimiento especial, excepto si este procedimiento es incom-
patible con Ia Icy del Estado requerido o es imposible su aplicación debido a la 
práctica judicial del Estado requerido o por dilicultades prácticas. 

La comisión rogatoria se ejecutará con carácter de urgencia. 
ART. 10. Al ejecutar La comisiOn rogatoria, Ia autoridad requerida aplica-

rá los medios de compulsion apropiados previstos por su ley interna en los 
casos y en la misma medida en que estarIa obligada a aplicar para ejecutar una 
comisión de Las autoridades de su propio Estado o una petición formulada a 
este efecto por una parte interesada. 

ART. 11. La comisión rogatoria no se ejecutará cuando la persona desig-
nada en Ia misma alegare una exención o una prohibiciOn de prestar declara-
ción que haya establecido: 

a) La ley del Estado requerido, o 
b) La ley del Estado requirente, si se especifican en la comisión rogatoria 

o, en su caso, si asI lo confirmare la autoridad requirente a instancias de La 
autoridad requerida. 

Además, todo Estado Contratante podrá declarar que reconoce las exen-
ciones y prohibiciones establecidas por Ia icy de otros Estados distintos del 
Estado requirente y del Estado requerido, en Ia medida en que se especifique 
en tal declaración. 

ART. 12. La ejecución de La comisión rogatoria solo podrá denegarse en 
Ia medida en que: 

a) En el Estado requerido Ia ejecución no correspondiere a las atribucio-
nes del Poder Judicial; o 

b) El Estado requerido estimare que podrIa causar perjuicio a su sobera-
nIa o seguridad. 

No se podrá denegar la ejecución por ci solo motivo de que Ia Icy del 
Estado requerido reivindique una competencia judicial exclusiva en el asunto 
de que se trate, o no admita vias de derecho correspondientes al objeto de la 
demanda deducida ante Ia autoridad requirente. 
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ART. 13. La autoridad requerida remitirá a Ia autoridad requirente, por Ia 
misma via que esta (iltima haya utilizado, los documentos en que se haga 
constar la ejecución de Ia comisión rogatoria. 

Cuando la comisión rogatoria no fuere ejecutada en su total idad o en par-
te, se informará inmediatamente de ello por la misma via a Ia autoridad requi-
rente y se le comunicarán las razones por las que no ha sido ejecutada. 

ART. 14. La ejecución de Ia comisión rogatoria no dará lugar al reembol-
so de tasas o gastos de cualquier clase. 

Sin embargo, el Estado requerido tiene derecho a exigir del Estado requi-
rente el reembolso de los honorarios pagados a peritos e intérpretes y el de los 
gastos que ocasione Ia aplicaciOn de un procedimiento especial solicitado por 
el Estado requirente conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del artIculo 9. 

La autoridad requerida cuya legislacion estableciere que son las partes las 
que deben aportar las pruebas y no pudiere ejecutar por si misma La comisión 
rogatoria, podrá encargar de ello a una persona habilitada al efecto, una vez 
obtenido el consentimiento de Ia autoridad requirente. Al solicitar este con-
sentimiento, La autoridad requerida indicará el importe aproximado de los gas-
tos que resultarian de dicha intervención. El consentimiento implicará, para Ia 
autoridad requirente, La obligación de rembolsar dichos gastos. Si no se presta 
ese consentimiento, Ia autoridad requirente no tendrá que sufragarlos. 

CAPITULO H 
OBTENCION DE PRIJEBAS POR FUNCIONARIOS DIPLOMATICOS 

0 CONSIJLARES V POR COMISARIOS 

ART. 15. En materia civil o mercantil, un funcionario diplomático o con-
sular de un Estado Contratante podrá, en el territorio de otro Estado Contra-
tante y dentro de una circunscripción en donde ejerza sus funciones, proceder, 
sin compulsion, a Ia obtención de pruebas de nacionales de un Estado que 
dicho funcionario represente y que se refieran a un procedimiento incoado 
ante un Tribunal de dicho Estado. 

Todo Estado Contratante podrá declarar que esta obtenciOn de pruebas 
por un funcionario dip!omático o consular, solo podrá efectuarse mediante 
autorización, a petición de dicho funcionario, o en su nombre, por La autoridad 
competente que el Estado decLarante designe. 

ART. 16. Un funcionario diplomático o consular de un Estado Contratan-
te podrá también en el territorio de otro Estado Contratante y dentro de Ia 
circunscripción en donde ejerza sus funciones, proceder, sin compulsion, a Ia 
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obtención de pruebas de nacionales del Estado de residencia, o de un tercer 
Estado, y que se refieran a un procedimiento incoado ante un Tribunal de un 
Estado que dicho funcionario represente. 

a) Si una autoridad competente designada por el Estado de residencia 
hubiere dado su autorización, en general o para cada caso particular, y 

b) Si cumple las condiciones que Ia autoridad competente hubiere fijado 
en Ia autorización. 

Todo Estado Contratante podrá declarar que la obtención de pruebas pre-
vistas en el presente artIculo, podrá realizarse sin previa autorizaciOn. 

ART. 17. En materia civil o mercantil, toda persona designada en debida 
forma como Comisario podrá, en el territorio de un Estado Contratante, pro-
ceder, sin compulsion, a la obtención de pruebas que se refieran a un procedi-
miento incoado ante un Tribunal de otro Estado Contratante: 

a) Si una autoridad competente designada por el Estado donde hayan de 
obtenerse las pruebas, hubiere dado su autorizaciOn, en general, o para cada 
caso particular, y 

b) Si dicha persona cumple las condiciones que la autoridad competente 
hubiere fij ado en la autorización. 

Todo Estado Contratante podrá declarar que la obtención de pruebas en Ia 
forma prevista en el presente articulo podrá realizarse sin su autorización previa. 

ART. 18. Todo Estado Contratante podrá declarar que un funcionario di-
plomático o consular o un Comisario, autorizados para Ia obtención de prue-
bas de conformidad a los articulos 15, 16 y 17, estará facultado para solicitar 
de Ia autoridad competente designada por dicho Estado la asistencia necesaria 
obtener las pruebas por compulsion. La declaración podrá incluir las condi-
ciones que el Estado declarante estime conveniente imponer. 

Cuando la autoridad competente accediere a la solicitud aplicará las me-
didas de compulsion adecuadas y previstas por su ley interna. 

ART. 19. La autoridad competente, al dar la autorización prevista en los 
artIculos 15, 16 y 17 o al acceder a la solicitud prevista en el artIculo 18, podrá 
fijar las condiciones que estime convenientes, en especial Ia hora, la fecha y el 
lugar de la práctica de la prueba. Asimismo, podrá pedir que se le notifiquen, 
con antelación razonable Ia hora, la fecha y el lugar mencionados; en este 
caso, un representante de Ia expresada autoridad podrá estar presente en la 
obtención de pruebas. 

ART. 20. En la obtención de pruebas prevista en el presente capItulo, las 
personas a quienes concierna podrán recabar la asistencia de su abogado. 
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ART. 21. Cuando un funcionario diplomático o consular o un Comisario 
estuvieren autorizados a proceder a la obtenciOn de pruebas conforme a lo 
dispuesto en los artIculos 15, 16 y 17: 

a) Podrán proceder a la obtenciOn de pruebas de toda clase, siempre que 
eso no sea incompatible con Ia Icy del Estado donde se realice o contrario a la 
autorización concedida, en virtud de dichos articulos y recibir, en las mismas 
condiciones, una deciaración bajo juramento o una declaración solemne sin 
juramento; 

b) Salvo que la persona a Ia que concierna Ia obtención de pruebas fuere 
nacional del Estado donde se hubiere incoado procedimiento, toda citación 
para comparecer o aportar pruebas estará redactada en Ia lengua del lugar 
donde haya de obtenerse la prueba, o ira acompañada de una traducción a 
dicha lengua; 

c) La citación indicará que la persona podrá estar asistida por un abogado, 
y, en todo Estado que no hubiere formulado Ia declaración prevista en el arti-
culo 18, que dicha persona no estará obligada a comparecer ni a aportar prue-
bas; 

d) La obtención de pruebas podrá efectuarse segiin las modalidades pre-
vistas por la ley aplicable al Tribunal ante el que se hubiere incoado el proce-
dimiento, siempre que esas modalidades no estuvieren prohibidas por la ley 
del Estado donde haya de practicarse Ia prueba; 

e) La persona requerida para la obtención de pruebas podrá alegar las 
exenciones y prohibiciones previstas en el articulo 11. 

ART. 22. El hecho de que no haya podido efectuarse la obtención de 
pruebas conforme a lo dispuesto en el presente capItulo, por haberse negado 
una persona a participar en dicho acto, no impedirá que posteriormente se 
expida comisión rogatoria para esa obtención de pruebas de conformidad con 
lo dispuesto en el capItulo primero. 

CAPITULO Ill 
DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 23. Todo Estado Contratante podrá declarar en ci momento de Ia 
firma, Ia ratificación o Ia adhesion, que no ejecutará las Comisiones Rogatorias 
que tengan por objeto ci procedimiento conocido en los palses de Common 
Law con ci nombre de pretrial discovery of documents. 

ART. 24. Todo Estado Contratante podrá designar, además de la Autori-
dad Central, otras autoridades cuyas competencias habrá de determinar. No 
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obstante, las comisiones rogatorias podrán remitirse en todo caso a la Autori-
dad Central. 

Los Estados Federales estarán facultados para designar varias Autorida-
des Centrales. 

ART. 25. Todo Estado Contratante en donde estuvieren vigentes varios 
sistemas de derecho, podrán designar a las autoridades de uno de dichos siste-
mas, las cuales tendrán competencia exclusiva para la ejecución de comisio-
nes rogatorias, en aplicación del presente Convenio. 

ART. 26. Todo Estado Contratante, si estuviere obligado a ello por razo-
nes de Derecho Constitucional, podrá pedir al Estado requirente ci reembolso 
de los gastos de ejecución de la comisión rogatoria relativos a la notificación o 
citación de comparecencia, las indemnizaciones que hayan de pagarse a la 
persona que preste declaración, y los gastos del acta de la práctica de la prueba. 

Cuando un Estado hubiere formulado una solicitud conforme a lo dis-
puesto en el párrafo precedente, cualquier otro Estado Contratante podrá pedir 
a dicho Estado el reembolso de gastos similares. 

ART. 27. Las disposiciones del presente Convenio no impedirán que un 
Estado Contratante: 

a) Declare que se podrán remitir comisiones rogatorias a sus autoridades 
judiciales por vIas distintas de las previstas en el artIculo 2; 

b) Permita, de conformidad con su legislación o costumbres internas, eje-
cutar en condiciones menos restrictivas los actos a que dicho Convenio se 
aplique; 

c) Permita, de conformidad con su legislación o costumbres internas, 
métodos de obtención de prueba distintos de los previstos por el presente 
Convenio. 

ART. 28. El presente Convenio no impedirá un acuerdo entre dos o más 
Estatutos Contratantes para derogar: 

a) El artIculo 2, en lo relativo a la via de remisión de las comisiones 
rogatorias; 

b) El artIculo 4, en lo relativo a las lenguas que podrán utilizarse; 
c) El articulo 8, en lo relativo a la presencia de personal judicial en la 

ejecución de las comisiones rogatorias; 
d) El artIculo ii, en lo relativo a las exenciones y prohibiciones de prestar 

declaración; 
e) El artIculo 13, en lo relativo a la remisión de los documentos en los que 

se haga constar la ejecución; 
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f) El artIculo 14, en lo relativo al pago de los gastos; 
g) Las disposiciones del capItulo II. 
ART. 29. El presente Convenio sustituirá, en sus relaciones entre Estados 

que lo hubieren ratificado, a los artIculos 8 a 16 de los Convenios sobre Proce-
dimiento Civil, suscritos en La Haya el 17 dejulio de 1905 yell de marzo de 
1954, respectivamente, en tanto en cuanto los dichos Estados fueren Parte en 
uno u otro de estos Convenios. 

ART. 30. El presente Convenio no afectará a Ia aplicaciOn del artIculo 23 
del Convenio de 1905, ni a la del artIculo 24 del Convenio de 1954. 

ART. 31. Los acuerdos adicionales abs Convenios de 1905 y 1954, con-
cluidos por los Estados Contratantes, se reputarán igualmente aplicables al 
presente Convenio, a no ser que los Estados interesados acordaren lo contrario. 

ART. 32. Sin perjuicio de Ia aplicación de los artIcubos 29 y31, el presen-
te Convenio no derogara los Convenios en que los Estados Contratantes fueren 
Parte, actualmente o en el futuro, y que contengan disposiciones sobre mate-
rias reguladas por el presente Convenio. 

ART. 33. Todo Estado, en el momento de Ia firma, de Ia ratificación o de 
Ia adhesion, podrá excluir, en su totalidad o en parte, Ia aplicación de las dis-
posiciones del párrafo 2, del artIcubo 4 y del capItubo II. No se admitirá ningu-
na otra reserva. 

Todo Estado Contratante podrá retirar en cualquier momento Ia reserva 
que hubiere formulado. El efecto de Ia reserva cesará a los sesenta dIas de Ia 
notificación de Ia retirada. 

Cuando algUn Estado hubiere formulado una reserva, cualquier otro Esta-
do afectado por ésta podrá aplicar Ia misma norma, con respecto al primer 
Estado. 

ART. 34. Todo Estado podrá, en cualquier momento, retirar o modificar 
una declaración. 

ART. 35. Todo Estado Contratante dará a conocer al Ministerio de Asun-
tos Exteriores de los Palses Bajos, en el momento del depósito de su instru-
mento de ratificación o de adhesion, o con posterioridad, Ia designacion de 
autoridades a que se hace referencia en los artIcubos 2, 8, 24 y 25. 

Todo Estado Contratante notificará cuando proceda y en las mismas 
condiciones: 

a) La designaciOn de las autoridades a las cuales los agentes dipbomáticos 
o consulares deberán dirigirse en virtud del artIculo 16, asI como de las autorida-
des que puedan conceder Ia autorización o asistencia previstas en los artIculos 
15, 16 y 18; 
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b) La designación de las autoridades que puedan conceder al Comisario la 
autorización prevista en el artIculo 17 o la asistencia prevista en el artIculo 18; 

c) Las declaraciones previstas en los artIculos 4, 8, 11, 15, 16, 17, 18, 23 
y 27; 

d) Toda retirada o modificación de las designaciones y declaraciones 
mencionadas supra; 

e) Toda retirada de reservas. 
ART. 36. Las dificultades que pudieran surgir entre los Estados Contra-

tantes, con ocasión de Ia aplicación del presente Convenio, se resolverán por 
via diplomática. 

ART. 37. El presente Convenio quedara abierto a Ia firma de los Estados 
representados en el décimo primer periodo de sesiones de la Conferencia de 
La Haya sobre Derecho Internacional Privado. 

Será ratificado y los instrumentos de ratificación se depositarán en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores de los Paises Bajos. 

ART. 38. El presente Convenio entrará en vigor a los sesenta dias del 
depósito del tercer instrumento de ratificación a que se hace referencia en el 
párrafo 2 del articulo 37. El Convenio entrará en vigor, para cada Estado sig-
natario que lo ratifique posteriormente, a los sesenta dias del depósito de su 
instrumento de ratificación. 

ART. 39. Todo Estado no representado en el décimo primer periodo de 
sesiones de Ia Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional Privado, 
que fuere Miembro de Ia Conferencia, o de Las Naciones Unidas o de un orga-
nismo especializado de las Naciones Unidas, o que fuere Parte en el Estatuto 
de Ia Corte Internacional de Justicia, podrá adherirse a! presente Convenio 
después de su entrada en vigor, conforme a lo dispuesto en el párrafo primero 
del articulo 38. 

El instrumento de adhesion se depositará en el Ministerio de Asuntos Ex-
teriores de los Paises Bajos. 

El Convenio entrará en vigor para el Estado adherido, a los sesenta dias 
del depósito de su instrumento de adhesiOn. 

La adhesion solo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherido 
y los Estados Contratantes que hubieren declarado aceptar dicha adhesion. 
Esta declaraciOn se depositará en el Ministerio de Asuntos Exteriores de los 
Paises Bajos, el cual enviará, por via diplomática una copia certificada a cada 
uno de los Estados Contratantes. 

El Convenio entrará en vigor, entre el Estado adherido y el Estado que 
hubiere declarado aceptar la adhesion, a los sesenta dIas del depOsito de la 
declaración de aceptaciOn. 
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ART. 40. Todo Estado, en el momento de la firma, Ia ratificaciOn o Ia 
adhesion, podrá declarar que el presente Convenio se extenderá al conjunto de 
los territorios que dicho Estado represente en ci piano intemacional, o a uno o 
varios de esos territorios. Esta declaraciOn surtirá efecto en ci momento de la 
entrada en vigor del Convenio para dicho Estado. 

Con posterioridad, toda extension de esa clase se notificará a! Ministerio 
de Asuntos Exteriores de los PaIses Bajos. 

Para los territorios mencionados en Ia extension, ci Convenio entrará en 
vigor a los sesenta dIas de La notificaciOn mencionada en el párrafo precedente. 

ART. 41. El presente Convenio tendrá una duración de cinco años a partir 
de Ia fecha de su entrada en vigor, conforme a Jo dispuesto en ci párrafo pri-
mero del artIculo 38, incluso para los Estados que lo hubieren ratificado, o se 
hubieren adherido al mismo, posteriormente. 

Salvo denuncia, ci Convenio se renovará tácitamente cada cinco afios. 
La denuncia se notificará al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Pal-

ses Bajos, con un mInimo de seis meses de antelación, a Ia expiración del 
plazo de cinco aflos. 

La denuncia se podrá limitar a ciertos territorios a los que se aplique ci 
Convenio. 

La denuncia solamente surtirá efecto con respecto al Estado que Ia hubiere 
notificado. El Convenio seguirá vigente para los demás Estados Contratantes. 

ART. 42. El Ministerio de Asuntos Exteriores de los PaIses Bajos notifi-
cará a los Estados mencionados en el artIculo 37, asI como a los Estados que 
se hubieren adherido conforme a lo dispuesto en ci artIculo 39: 

a) Las firmas y ratificaciones a que hace referencia el articulo 37; 
b) La fecha en que ci presente Convenio entre en vigor conforme a lo 

dispuesto en el articulo 38, párrafo primero; 
c) Las adhesiones a que hace referencia el articulo 39 y las fechas en que 

surtan efecto; 
d) Las extensiones a que hace referencia ci artIculo 40 y las fechas en que 

surtan efecto; 
e) Las designaciones, reservas y deciaraciones mencionadas en Los artI-

cubs 33 y 35; 
Las denuncias a que hace referencia ci párrafo tercero del artIculo 41. 

EN FE de lo cual, Los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado 
ci presente Convenio. 

Hecho en La Haya ci 18 de noviembre de 1970, en frances e ingies, sien-
do ambos textos igualmente auténticos, en un solo ejemplar, que se depositara 
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en los archivos del Gobierno de los PaIses Bajos y del que se remitirá por via 
diplomática una copia certificada a cada uno de los Estados representados en 
ci décimo primer perIodo de sesiones de Ia Conferencia de La Haya sobre 
Derecho Internacional Privado. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas a 
los veintiséis dias del mes de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 
Años 1820  de la Independencia y 133° de la Federación. 

El Presidente, 	Pedro Paris Montesinos 
El Vicepresidente 	Luis Enrique Oberto G. 
Los Secretarios 	Douglas Estanga y Luis Moreno 
Palacio de Miraflores, en Caracas a los quince dias del mes de septiembre 

de mil novecientos noventa y tres. Años 183° de la Independencia y 1340  de la 
Federación. 

POR CUANTO en la Décima Primera Sesión de la Conferencia de La Haya 
sobre Derecho Internacional Privado, celebrada el 18 de marzo de 1970 fue 
aprobado el Convenio de La Haya relativo a la Obtención de Pruebas en el 
Extranjero en Materia Civil o Mercantil; 

POR CUANTO ci artIculo 39 del referido Convenio permite la Adhesion 
de los Estados alil indicados a dicho Instrumento Internacional; 

POR CUANTO fueron cumplidos los requisitos constitucionales y legales 
para la adhesion de la Repüblica de Venezuela al citado Convenio mediante la 
aprobación de la correspondiente Ley por ci Congreso de la Repüblica, cuya 
promulgacion he dispuesto, de conformidad con el articulo 176 de la Consti-
tución Nacional; 

POR CUANTO en ejercicio de la facultad que me confiere ci ordinal 50  del 
articulo 190 de la referida Constitución, dispongo la Adhesion de la Repüblica 
de Venezuela al Convenio de La Haya relativo a Ia Obtención de Pruebas en ci 
Extranjero en materia Civil o Mercantil para que se cumplan sus cláusulas y 
tengan efectos internacionales en cuanto a Venezuela se refiere con las Reser-
vas siguientes: 

1. Respecto del párrafo 2 del articulo 4: 
"La Repiiblica de Venezuela aceptará las comisiones rogatorias y los do-

cumentos y otros recaudos anexos a las mismas solo cuando se encuentren 
debidamente traducidos ai idioma castellano". 

2. Respecto del Capitulo II: 
"La Reptiblica de Venezuela no permitirá la intervenciOn en la obtención 

den pruebas de los comisarios, previstos en ci CapItulo II de este Convenio". 
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3. Respecto del artIculo 23: 
"La Reptibiica de Venezuela deciara, que solo ejecutará las Comisiones 

Rogatorias que tengan por objeto ci procedimiento conocido en los paIses del 
Common Law con ci nombre de pretrial discovery of documents, cuando se 
cumplan las siguientes condiciones: 

a) que se haya iniciado ci proceso; 
b) que los documentos cuya exhibición o trascripción se solicita se en-

cuentren identificados razonablemente en cuanto a su fecha, contenido u otra 
información pertinente; 

c) que se especifiquen aquelios hechos o circunstancias que permitan ra-
zonablemente creer a Ia parte soiicitante que los documentos pedidos son de 
conocimiento de la persona de quien se requieren o que se encuentren o se 
encontraban en posesión o bajo ci control o custodia de ella; 

c) que se indique con toda claridad Ia relación entre Ia prueba o Ia infor-
macion solicitada y ci proceso pendiente". 

EN FE de lo cual expido el presente Instrumento de Adhesion firmado de 
ml mano, en io cual se ha estampado ci Seiio Oficiai y que ha sido debidamen-
te refrendado por ci Ministro de Reiaciones Exteriores. 

PubiIquese ci presente Instrumento conjuntamente con Ia Ley Aprobatoria. 
Hecho en Caracas, a los quince dIas del mes de septiembre de mil nove-

cientos noventa y tres. 
Refrendado, 
Ministro de Relaciones Exteriores, 	Fernando Ochoa Antich 
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